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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma la fracción XIII del artículo 34 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dips. Javier Antonio Neblina Vega, Gina Andrea Cruz Blackledge, Herminio Corral Estrada y 

Baltazar Martínez Montemayor. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

30 de mayo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de junio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir a tres años, el periodo mínimo en que una maquinaria y equipo se encuentren en operación o funcionamiento, cuando se desee 

deducir el 100 por ciento del Impuesto Sobre la Renta de la maquinaria. 

 

No. Expediente: 3477-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

 

 

 

 

Artículo 34. … 

 

 

I. a XII. … 

 

 

 

XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de 

energía proveniente de fuentes renovables o de sistemas de 

cogeneración de electricidad eficiente. 

 

… 

 

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la 

maquinaria y equipo se encuentren en operación o funcionamiento 

durante un periodo mínimo de 5 años inmediatos siguientes al 

ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a 

que se refiere el artículo 37 de esta Ley. Los contribuyentes que 

incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 

deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la 

diferencia que resulte entre el monto deducido conforme a esta 

fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los 

términos de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no 

haberse aplicado la deducción del 100%. Para estos efectos, el 

Proyecto de Decreto 

 

Único.- Se reforma el artículo 34 fracción XIII de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados, tratándose de 

activos fijos por tipo de bien son los siguientes: 

 

1. a XII. .. 

 

2.   

 

XIII. 100% para maquinaria y equipo para la generación de 

energía proveniente de fuentes renovables o de sistemas de 

cogeneración de electricidad eficiente. 

 

… 

 

Lo dispuesto en esta fracción será aplicable siempre que la 

maquinaria y equipo se encuentren en operación o funcionamiento 

durante un periodo mínimo de 3 años inmediatos siguientes al 

ejercicio en el que se efectúe la deducción, salvo en los casos a 

que se refiere el artículo 37 de esta Ley. Los contribuyentes que 

incumplan con el plazo mínimo establecido en este párrafo, 

deberán cubrir, en su caso, el impuesto correspondiente por la 

diferencia que resulte entre el monto deducido conforme a esta 

fracción y el monto que se debió deducir en cada ejercicio en los 

términos de este artículo o del artículo 35 de esta Ley, de no 

haberse aplicado la deducción del 100%. Para estos efectos, el 
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contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias 

por cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar 

dentro del mes siguiente a aquél en el que se incumpla con el 

plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y 

la actualización correspondiente, desde la fecha en la que se 

efectuó la deducción y hasta el último día en el que operó o 

funcionó la maquinaria y equipo. 

 

XIV. … 

 

contribuyente deberá presentar declaraciones complementarias 

por cada uno de los ejercicios correspondientes, a más tardar 

dentro del mes siguiente a aquél en el que se incumpla con el 

plazo establecido en esta fracción, debiendo cubrir los recargos y 

la actualización correspondiente, desde la fecha en la que se 

efectuó la deducción y hasta el último día en el que operó o 

funcionó la maquinaria y equipo. 

 Transitorio 

 

Único.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


